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PRINCIPIO DE PUBLICIDAD – Concepto – Fundamento axiológico – 

Fundamento constitucional 
 
Uno de los postulados más importantes de un Estado Social y Democrático de Derecho 

es el principio de publicidad, pues este permite que las actuaciones de las autoridades 

gocen de visibilidad. En tal sentido, la filosofía política ha indicado que la democracia 

“[…] es idealmente el gobierno de un poder visible, es decir, el gobierno cuyos actos se 
realizan ante el público y bajo la supervisión de la opinión pública”. El secreto 

generalizado en el ejercicio del poder político constituye, por el contrario, una negación 

de la democracia, porque dificulta la supervisión de las autoridades por parte de la 

sociedad civil y establece una barrera para la participación ciudadana. Inspirada en esta 

concepción axiológica, en los Estados de derecho se pregona la publicidad de las 
actuaciones de los poderes públicos.  

 

Como evidencia de ello, la Constitución Política de 1991 consagra en varios artículos la 

publicidad como un principio rector del Estado colombiano. Entre los más destacados, 
puede mencionarse el 209, que afirma que la publicidad es uno de los principios que 

fundamentan el ejercicio de la función administrativa, y el 74, que consagra la garantía 

de acceso a los documentos públicos que no gocen de reserva –y esta, además, es 

excepcional, pues solo procede si existe causal constitucional o legal expresa–. 
 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD – SECOP – Documentos del proceso – Deber 

de publicación 

 
El derecho de acceso a la información pública o de interés público permite a toda 
persona, sin necesidad de acreditar calidad, interés o condición particular, conocer la 

existencia de información pública, acceder a la misma y difundirla o publicarla, según su 

interés. En ese contexto, las Entidades Estatales, conforme al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 

Decreto 1082 de 2015, tienen la obligación de publicar en el SECOP “[…] los Documentos 

del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres 
(3) días siguientes a su expedición […]” (Énfasis fuera del texto original). 

 

La expresión Documentos del Proceso está definida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del 

Decreto 1082 de 2015, donde se establece que: “son: (a) los estudios y documentos 
previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) los pliegos de condiciones o la invitación; (d) 

las adendas; (e) la oferta; (f) el informe de evaluación; (g) el contrato; y cualquier otro 

documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de Contratación”. (Énfasis 

fuera de texto).Sin embargo, para identificar los documentos que deben publicarse, es 
necesario realizar una interpretación sistemática de las disposiciones del Decreto 1082 

del 2015, comoquiera que el anterior no es un listado taxativo, sino enunciativo, porque 

además de los documentos enlistados, el artículo 2.2.1.1.1.3.1 Ibidem recoge en la 

noción de Documentos del Proceso “cualquier otro documento expedido por la Entidad 

Estatal durante el Proceso de Contratación”.  
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Este mismo artículo define la expresión Proceso de Contratación como el “Conjunto de 

actos y actividades, y su secuencia, adelantadas por la Entidad Estatal desde la 
planeación hasta el vencimiento de las garantías de calidad, estabilidad y 

mantenimiento, o las condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las 

obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo que ocurra más tarde”. Nótese que la norma 

se refiere a los documentos “expedidos por la entidad estatal” durante el Proceso de 

Contratación, excluyendo de la noción de Documentos del Proceso los expedidos por un 
sujeto distinto a la entidad, salvo la oferta, la cual se incluye expresamente en el referido 

artículo 2.2.1.1.1.3. En ese sentido, la interpretación sistemática de los preceptos del 

Decreto 1082 de 2015, de acuerdo con el principio de publicidad, inicialmente, indica 

que las Entidades Estatales tienen la obligación de publicar todos los documentos que 
expidan con ocasión del Proceso de Contratación, es decir, que todos los documentos 

expedidos por la entidad durante las etapas precontractual, de ejecución y 

postcontractual deberán publicarse en SECOP dentro de los tres (3) días siguientes a su 

expedición, para cumplir el deber de publicidad regulado por el artículo 2.2.1.1.1.7.1. 
del Decreto 1082 de 2015. 
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Bogotá, 29 de mayo de 2026 

 

 

 

Señora 
Ilba Milady Vargas Guiza 

Secretaría de Movilidad 

notificacionelectronica@movilidadbogota.gov.co  

Ciudad 

 

  
 Concepto C- 647 de 2026  

 

Temas:                    PRINCIPIO DE PUBLICIDAD – Concepto – Fundamento 

axiológico – Fundamento constitucional / PRINCIPIO DE 

PUBLICIDAD – SECOP – Documentos del proceso – 

Deber de publicación 

 
Radicación:                Respuesta a consulta con radicado No. 

1_2026_04_16_005186 

 

 

Estimada Señora Vargas: 

 

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde su petición del 

16 de abril de 2026, en la que solicita lo siguiente:  

 

“[…] solicitamos emitir concepto respecto de cuáles son los documentos 
que deben ser publicados en el plataforma del Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública (SECOP) dentro de los tres (3) días siguientes a su 

expedición, en cumplimiento de la normativa vigente. 

 
Lo anterior, en el marco de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 

de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, en relación con los principios de 

transparencia y publicidad que rigen la actividad contractual, así como los 

mailto:notificacionelectronica@movilidadbogota.gov.co
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lineamientos impartidos por esta Agencia. En particular, solicitamos se 

precise si la obligación de publicación dentro de dicho término aplica 
únicamente para los documentos expedido por la entidad estatal o si 

también cobija aquellos documentos elaborados por el contratista o por 

terceros en desarrollo del contrato, tales como certificaciones de 

cumplimiento de obligaciones específicas (por ejemplo, certificaciones 

relacionadas con la vinculación de mujeres y otras condiciones 
contractuales). 

[…]”. [sic]  

 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 

para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del 

sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites 

claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de 

validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de 

los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de 

interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la 

resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales, ni a 

determinar grados de responsabilidad por las actuaciones de los diferentes 

participes del sistema de compra pública. 

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo unas consideraciones sobre las normas generales 

relacionadas con el problema jurídico de su consulta. 

 

I. Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia procede a resolver el 

siguiente problema jurídico: ¿Cuál es la documentación que debe publicarse en 

el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP?  

 

II. Respuesta: 
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De manera preliminar, debe precisarse que el acceso a la información pública 

o de interés público permite a toda persona, sin necesidad de acreditar 

calidad, interés o condición particular, conocer la existencia de información 

pública, acceder a la misma y difundirla o publicarla, según su interés. En 

ese contexto, las Entidades Estatales, conforme al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 

Decreto 1082 de 2015, tienen la obligación de publicar en el SECOP “[…] los 

Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de 

Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición […]” 

[Énfasis fuera del texto original]. 

 La expresión Documentos del Proceso está definida en el artículo 

2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, donde se establece que: “son: (a) 

los estudios y documentos previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) los 

pliegos de condiciones o la invitación; (d) las adendas; (e) la oferta; (f) el 

informe de evaluación; (g) el contrato; y cualquier otro documento expedido 

por la Entidad Estatal durante el Proceso de Contratación”. [Énfasis fuera de 

texto]. Sin embargo, para identificar los documentos que deben publicarse, 

es necesario realizar una interpretación sistemática de las disposiciones del 

Decreto 1082 del 2015, comoquiera que el anterior no es un listado taxativo, 

sino enunciativo, porque además de los documentos enlistados, el artículo 

2.2.1.1.1.3.1 Ibidem recoge en la noción de Documentos del Proceso 

“cualquier otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso 

de Contratación”. 

 Este mismo artículo define la expresión Proceso de Contratación como 

el “Conjunto de actos y actividades, y su secuencia, adelantadas por la 

Entidad Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de las garantías de 

calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o 

recuperación ambiental de las obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo 

que ocurra más tarde”. Nótese que la norma se refiere a los documentos 

“expedidos por la entidad estatal” durante el Proceso de Contratación, 

excluyendo de la noción de Documentos del Proceso los expedidos por un 

sujeto distinto a la entidad, salvo la oferta, la cual se incluye expresamente 

en el referido artículo 2.2.1.1.1.3. 

Finalmente se precisa, que el análisis sobre la gestión contractual de 

las Entidades Estatales debe ser realizado por quienes tengan interés en ello, 

de acuerdo con lo explicado en la aclaración preliminar del presente oficio. 
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De esta manera, las afirmaciones aquí realizadas no pueden ser 

interpretadas como juicios de valor sobre circunstancias concretas 

relacionadas con los hechos que motivan la consulta. Por lo anterior, previo 

concepto de sus asesores, la solución de situaciones particulares 

corresponde a los interesados adoptar la decisión correspondiente y, en caso 

de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y disciplinarias. 

 

III. Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones:  

 

Uno de los postulados más importantes de un Estado Social y Democrático de 

Derecho es el principio de publicidad, pues este permite que las actuaciones de 

las autoridades gocen de visibilidad. En tal sentido, la filosofía política ha 

indicado que la democracia “[…] es idealmente el gobierno de un poder visible, 

es decir, el gobierno cuyos actos se realizan ante el público y bajo la supervisión 

de la opinión pública”1. El secreto generalizado en el ejercicio del poder político 

constituye, por el contrario, una negación de la democracia, porque dificulta la 

supervisión de las autoridades por parte de la sociedad civil y establece una 

barrera para la participación ciudadana. Inspirada en esta concepción axiológica, 

en los Estados de derecho se pregona la publicidad de las actuaciones de los 

poderes públicos.  

Como evidencia de ello, la Constitución Política de 1991 consagra en 

varios artículos la publicidad como un principio rector del Estado colombiano. 

Entre los más destacados, puede mencionarse el 209, que afirma que la 

publicidad es uno de los principios que fundamentan el ejercicio de la función 

administrativa, y el 74, que consagra la garantía de acceso a los documentos 

públicos que no gocen de reserva –y esta, además, es excepcional, pues solo 

procede si existe causal constitucional o legal expresa–.  

El principio de publicidad impone a las autoridades administrativas el 

deber de dar a conocer sus actos, contratos y decisiones, para que se divulguen 

y eventualmente se controlen. En sintonía con este postulado, en la contratación 

estatal el literal c) del artículo 3 de la Ley 1150 de 2007 establece el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública, en adelante SECOP, como un 

 
1 BOBBIO, Norberto. Democracia y secreto. México: Fondo de Cultura Económica, 2013. p. 27. 
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mecanismo que “contará con la información oficial de la contratación realizada 

con dineros públicos, para lo cual establecerá los patrones a que haya lugar y se 

encargará de su difusión a través de canales electrónicos”2. 

De otra parte, la Ley 1712 de 2014 –Ley estatutaria que regula la 

transparencia y el derecho de acceso a la información y a los documentos 

públicos–, identifica como principios que orientan el derecho de acceso a la 

información pública, el de máxima publicidad, transparencia en la información y 

buena fe. El principio de máxima publicidad establece que “toda información en 

posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser 

reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal”3. El principio de 

transparencia en la información alude al deber de los sujetos de proporcionar y 

facilitar el acceso a la misma en los términos más amplios posibles, y a través 

de los medios y procedimientos legales. 

La Ley Estatutaria citada establece, en el literal e) del artículo 9, que los 

sujetos obligados, que son todas las entidades públicas4, deben publicar la 

información relativa a su contratación. Esta obligación fue desarrollada por el 

Decreto Único Reglamentario 1081 de 20155, el cual dispuso que la publicación 

 
2 Ley 1150 de 2007: “Artículo 3. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, la 

sustanciación de las actuaciones, la expedición de los actos administrativos, los documentos, contratos y en 

general los actos derivados de la actividad precontractual y contractual, podrán tener lugar por medios 
electrónicos. Para el trámite, notificación y publicación de tales actos, podrán utilizarse soportes, medios y 

aplicaciones electrónicas. Los mecanismos e instrumentos por medio de los cuales las entidades cumplirán con 

las obligaciones de publicidad del proceso contractual serán señalados por el Gobierno Nacional. 
Lo anterior, sin perjuicio de las publicaciones previstas en el numeral 3 del artículo 30 de la Ley 80 de 

1993. 
Con el fin de materializar los objetivos a que se refiere el inciso anterior, el Gobierno Nacional 

desarrollará el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, Secop, el cual:  

[…] 
c) Contará con la información oficial de la contratación realizada con dineros públicos, para lo cual 

establecerá los patrones a que haya lugar y se encargará de su difusión a través de canales electrónico”.  
 
3 Ley 1712 de 2014: «Artículo 2. Toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto 

obligado es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 
conformidad con la presente ley». 

 
4 Ley 1712 de 2014: «Artículo 5. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de esta ley serán aplicables 

a las siguientes personas en calidad de sujetos obligados:  

»a) Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder Público, en todos 
los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por servicios o territorialmente, en los órdenes 

nacional, departamental, municipal y distrital». 

 
5 «Artículo 2.1.1.2.1.7. Publicación de la información contractual. De conformidad con el literal (c) del 

artículo 3° de la Ley 1150 de 2007, el sistema de información del Estado en el cual los sujetos obligados que 
contratan con cargo a recursos públicos deben cumplir la obligación de publicar la información de su gestión 

contractual es el Sistema Electrónico para la Contratación Pública [SECOP]  
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de la información contractual de los sujetos obligados, que contratan con cargo 

a recursos públicos, debe hacerse en el SECOP. 

Asimismo, de acuerdo con el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 

2014, todos los destinatarios de la Ley Estatutaria de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública deben garantizar la publicidad de “sus procedimientos, 

lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y compras, así como todos 

los datos de adjudicación y ejecución de contratos, incluidos concursos y 

licitaciones”, y esta información también debe estar en el SECOP.  

El derecho de acceso a la información pública o de interés público permite 

a toda persona, sin necesidad de acreditar calidad, interés o condición particular, 

conocer la existencia de información pública, acceder a la misma y difundirla o 

publicarla, según su interés6. En ese contexto, las Entidades Estatales, conforme 

al artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, tienen la obligación de 

publicar en el SECOP “[…] los Documentos del Proceso y los actos 

administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días 

siguientes a su expedición […]” [Énfasis fuera del texto original]. 

La expresión Documentos del Proceso está definida en el artículo 

2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, donde se establece que: “son: (a) los 

estudios y documentos previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) los pliegos de 

condiciones o la invitación; (d) las adendas; (e) la oferta; (f) el informe de 

evaluación; (g) el contrato; y cualquier otro documento expedido por la Entidad 

Estatal durante el Proceso de Contratación”. [Énfasis fuera de texto]. 

Sin embargo, para identificar los documentos que deben publicarse, es 

necesario realizar una interpretación sistemática de las disposiciones del Decreto 

1082 del 2015, comoquiera que el anterior no es un listado taxativo, sino 

enunciativo, porque además de los documentos enlistados, el artículo 

2.2.1.1.1.3.1 Ibidem recoge en la noción de Documentos del Proceso “cualquier 

otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de 

Contratación”.  

 
[…]. 

«Los sujetos obligados que contratan con recursos públicos y recursos privados, deben publicar la 

información de su gestión contractual con cargo a recursos públicos en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública [SECOP]». 

 
6 Corte Constitucional. Sentencia C‒274 de 9 de mayo de 2013. M.P. María Victoria Calle Correa.  
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Este mismo artículo define la expresión Proceso de Contratación como el 

“Conjunto de actos y actividades, y su secuencia, adelantadas por la Entidad 

Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de las garantías de calidad, 

estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición final o 

recuperación ambiental de las obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo que 

ocurra más tarde”. Nótese que la norma se refiere a los documentos “expedidos 

por la entidad estatal” durante el Proceso de Contratación, excluyendo de la 

noción de Documentos del Proceso los expedidos por un sujeto distinto a la 

entidad, salvo la oferta, la cual se incluye expresamente en el referido artículo 

2.2.1.1.1.3. 

Con el propósito de garantizar el cumplimiento del mencionado deber de 

publicidad, se le asignó a la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 

Compra Eficiente, la función de administrar el SECOP7. Dicha plataforma ha 

tenido dos versiones, esto es, el SECOP I y el SECOP II. La primera versión de 

la plataforma –SECOP I–, sólo funciona como medio de publicidad, es decir, no 

es transaccional, lo que significa que el procedimiento contractual ocurre fuera 

de la plataforma y a través de un expediente físico en la entidad, pero las 

actuaciones y los documentos se convierten en electrónicos para ser cargados a 

la plataforma, por quien tenga la función dentro de la entidad, de acuerdo con 

su organización interna. 

En cambio, el SECOP II, es una plataforma transaccional que permite 

gestionar en línea los procedimientos de contratación, con cuentas y usuarios 

asociados a estas, para las entidades y los proveedores, y vista pública para 

cualquier interesado en hacer seguimiento a la contratación pública. Desde sus 

cuentas, las entidades crean, evalúan y adjudican procedimientos de 

contratación, y gestionan la fase de ejecución del contrato. Los proveedores 

pueden hacer comentarios a los documentos del procedimiento, presentar 

ofertas y seguir el procedimiento de selección en línea. 

Sin embargo, pese a que los documentos que deben publicarse en el 

SECOP II corresponden a los mismos que deben publicarse en el SECOP I, esto 

es, todos los expedidos con ocasión el Proceso de Contratación, con excepción 

 
7 Decreto 4170 de 2011: “Artículo 3. Funciones: La Agencia Nacional de Contratación Pública –

Colombia Compra Eficiente– ejercerá las siguientes funciones: [...] 

8. Desarrollar y administrar el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) o el que haga 
sus veces, y gestionar nuevos desarrollos tecnológicos en los asuntos de su competencia, teniendo en cuenta 

los parámetros fijados por el Consejo Directivo [...]”. 
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de los expresamente excluidos, la naturaleza transaccional del SECOP II implica 

que los procesos contractuales no sólo deban ser publicados mediante esta 

plataforma, sino también gestionados a través de ella, al consistir la mayoría de 

los hitos contractuales en documentos y actuaciones electrónicas generadas en 

tiempo real, de tal manera que el proceso contractual avanza en la medida en 

la que se generen y aprueben estos documentos y actuaciones electrónicas en 

la plataforma. Esto a diferencia de los procesos publicados en el SECOP I, en los 

que primero se generan los documentos escritos y luego se publican en la 

plataforma dentro del plazo de tres (3) días previsto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 

del Decreto 1082 de 2015.  

Conforme a lo anterior, es clara la obligatoriedad de publicar la 

información de la actividad contractual que se realiza con cargo a recursos 

públicos en el SECOP, incluidas aquellas con regímenes contractuales especiales. 

Esta obligación incluye todos los documentos generados durante las fases 

precontractual, contractual y postcontractual, como contratos, actos 

administrativos e información generada con ocasión al proceso de contratación. 

Esto tiene como objetivo garantizar la transparencia, el acceso público a la 

información y el control social sobre la contratación pública, permitiendo que la 

ciudadanía tenga acceso a los documentos en un sistema unificado y oficial. Por 

último, se precisa, que corresponderá a la Entidad Estatal, previo concepto de 

sus órganos asesores, cumplir con la publicación de los documentos que expiden 

dentro de un Proceso de Contratación en el SECOP, ya sea en SECOP I o en 

SECOP II en cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias.  

Finalmente se precisa, que el análisis sobre la gestión contractual de las 

Entidades Estatales debe ser realizado por quienes tengan interés en ello, de 

acuerdo con lo explicado en la aclaración preliminar del presente oficio. De esta 

manera, las afirmaciones aquí realizadas no pueden ser interpretadas como 

juicios de valor sobre circunstancias concretas relacionadas con los hechos que 

motivan la consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución 

de situaciones particulares corresponde a los interesados adoptar la decisión 

correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y 

disciplinarias.   

Dentro de este marco, la entidad contratante definirá en cada caso 

concreto lo relacionado con el tema objeto de consulta. Al tratarse de un análisis 

que debe realizarse en el procedimiento contractual específico, la Agencia sólo 
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brinda elementos de carácter general para que los partícipes del sistema de 

compras y contratación pública adopten la decisión que corresponda, lo cual es 

acorde con el principio de juridicidad. Así, cada entidad definirá la forma de 

adelantar su gestión contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra 

Eficiente validar sus actuaciones. 

 

IV. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes: 

 

• Constitución Política. Artículos 74 y 209. 

• Ley 1150 de 2007. Artículo 3. 

• Ley 1712 de 2014. Artículos 2, 5 y 11. 

• Decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.1.1.1.7.1, 2.2.1.1.1.3.1., 

2.2.2.1.8.3., 2.2.2.1.5.11., 2.2.2.1.12.7. 

 

V. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, en 

los conceptos CU-367 del 23 de julio de 2020, reiterado en los conceptos: C−433 

de 24 de julio de 2020, C−468 del 24 de julio de 2020, C−474 de 24 de julio de 

2020, C−488 del 28 de julio de 2020, C−544 del 21 de agosto de 2020, C−575 

del 27 de agosto de 2020, C−643 del 26 de octubre de 2020, C−661 del 17 de 

noviembre de 2020, C-094 del 13 de abril de 2021, C−068 del 22 de abril de 

2021, C-185 del 29 de abril de 2021, C-472 del 6 de septiembre de 2021 y C-

804 de 2024, C-185 del 24 de marzo de 2025, entre otros, así como nuevas 

precisiones dispuestas en este concepto sobre el alcance del deber de publicidad 

del Decreto 1081 de 2015. Estos y otros conceptos se encuentran disponibles 

para consulta en el Sistema de Relatoría de la Agencia, en el cual también podrás 

encontrar jurisprudencia del Consejo de Estado, laudos arbitrales y la normativa 

de la contratación concordada con la doctrina de la Subdirección de Gestión 

Contractual, accede a través del siguiente enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/conoce-la-relatoria  

 

La sostenibilidad no es una opción, es una obligación. Por ello, la Agencia 

Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– te invita a 

realizar el Curso de Contratación Pública Sostenible y Socialmente 

Responsable, una herramienta clave para fortalecer las capacidades de todos 

los compradores públicos, proveedores, servidores públicos v para generar 

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/conoce-la-relatoria
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mayor valor público. Accede al curso y aprende como implementar criterios 

sociales y ambientales en las diferentes etapas del proceso de contratación: 

https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718 

De otro lado, te contamos que esta Agencia ha da un paso decisivo en la 

estandarización y modernización del sector  social con la expedición de las 

Resoluciones 539, 540, 541, 952 y 953 de 2025, mediante las cuales 

adoptó Documentos Tipo para las modalidades de selección de licitación 

pública (versión 2), selección abreviada de menor cuantía, mínima 

cuantía, consultoría e interventoría, promoviendo procesos más 

transparentes, eficientes  competitivos y sostenibles en sectores estratégicos 

como educación, salud, cultura, recreación, deporte, institucional y vivienda. 

Consulta y descarga los documentos aquí: 

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo 

Si quieres conocer más sobre la aplicación de Documentos Tipo puedes 

consultar la última versión de la Guía para la comprensión e 

implementación de los Documentos Tipo de obra pública de 

infraestructura de transporte. En esta actualización se incorporaron 

orientaciones prácticas dirigidas a entidades públicas, proveedores, organismos 

de control y demás interesados, con el propósito de facilitar la adecuada 

implementación de estos instrumentos en los procesos contractuales. Además 

se incluyeron lineamientos que orientan la implementación de los criterios 

ambientales y sociales incluidos en los documentos tipo: Consulta la guía aquí: 

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-

comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-

infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-

contratacion-vigentes 

 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se 

difunde información institucional:  

 

Twitter: @colombiacompra  

Facebook: ColombiaCompraEficiente 

LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

 

https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718
https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
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Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente,  
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